
RADICACIÓN 54001-31-20-001-2017-000048-00
AFECTADOS: EVEUA ESPINOSA SÁNCHEZ - ERNESTO DIAZ CARVAJAL (q.e4>.d.) y/o sus HEREDEROS;

MARÍA NUBIA VEGA REYES; HERNANDO RINCÓN GARCÍA; ALCALDÍA DE BUCARAMANGA;
ALCALDÍA DE FLORIDABLANCA y DIANA MARÍA MARTÍNEZ CARRENO (embargo con acción personal).

ACCIÓN DE EXTINCIÓN DEL DERECHO DE DOMINIO

Derecho, como taxativamente lo prevé el artículo 53^ del Código de
Extinción de Dominio.

De otra parte y como quiera que en el Folio de Matrícula No. 300-112631
anotación 8^ aparece registrada medida cautelar adoptada por el
Juzgado Octavo Civil Municipal de Bucaramanga, Santander, se ordena
que por la secretaría del despacho y por el medio más eficaz, se le oficie
al titular de ese juzgado apoyo o fin de que se sirva suministrar lo antes
posible las direcciones, teléfonos y correos electrónicos que le
aparezcan dentro del PROCESO EJECUTIVO CON ACCIÓN PERSONAL, en
el que ordenó medida cautelar de EMBARGO CON ACCIÓN PERSONAL
comunicada a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de
Bucoromonga mediante Oficio No. 0909/0053 del 14 de abril de 2002,
proceso en el que aparece como demandante la señora DIANA MARÍA
MARTÍNEZ CARREÑO y como demandada la señora EVEUA ESPINOSA
SANCHEZ, con el objeto de citarlos para notificarles personalmente el
auto que avoco conocimiento del juicio de extinción de dominio.

Evacuado lo anterior, regrésese al despacho para proveer.

COMUNÍQUESE, NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.

LUIS ARMANDO MENDOZA AMADO

Juez.

ÍQP/Lama2017.

S Articulo 53 de la Ley 1708 de 2014. PERSONAL. "ím noUficadón persomtl se hará leyendo inlegralmenle la providencia a la persona o permitiendo que esta lo haga. Para
ello el funcionario librará citación en los térmitms del articulo 47 de ¡a presente ley, con elfin de que la persona comparezca a la Secretarla dentro de los cinco (5) días
siguientes al recibo de la citación. Vencido el término anterior sin que la nersona hubiere commireciilo. se procederá a la notlfícación por estallo".
8 A foíios 33 y 34 deí Cuaderno de medidas cauteíares de ía FGN. aparece en eí Foíio de Matricuía No. 300-112631 anotación No. 8 deí 19
de abrií de 2002, radicación 2002-300-6-14629. oficio 0909/0053 deí 10 de abrií de 2002, Juzgado 8 Civií Munícipaí de Bucaramanga, medida
cauteíar, "401 EMBARGO CON ACCIÓN PERSONAL-CUOTA (MEDIDA CAUTELAR). DE: MARTÍNEZ CARRENO DAÑA
MARIa, A: ESPINOSA SÁNCHEZ EVELIA ".
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